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Dirección General de Recursos Humanos y 
Relaciones con la Administración de Justicia 

CONSEJERÍA DE  JUSTICIA 

 C o m u n i d a d  d e  M a d r i d  
 

MEMORIA ECONÓMICA DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE DE AUTOMOCIÓN A VEHÍCULOS INSTITUCIONALES 

ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LA 

CONSEJERÍA DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, MEDIANTE 
SISTEMA DE PAGO A TRAVÉS DE TARJETAS DE BANDA MÁGNETICA O 

SIMILAR 
 

 
La Consejería de Justicia se instrumenta como el órgano administrativo 

autonómico responsable del ejercicio de las competencias y del desarrollo de las 
gestiones de gobierno y administración en materia de Administración de Justicia, 
derivadas de la regulación contenida en el Título IV del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad de Madrid, gestión iniciada una vez que se aprobaron los 
Reales Decretos 600/2002, de 1 de julio y 1429/2002, de 27 de diciembre, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad de Madrid en materia de provisión de medios materiales, 
económicos y personales relativos a la Administración de Justicia.  
 

En el marco de estas funciones traspasadas a la Comunidad de Madrid, 
incumbe a esta Administración autonómica la provisión de medios materiales y 
económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia, entre los 
que se encuentra la puesta a disposición de los Juzgados, Tribunales y Fiscalías 
de los vehículos institucionales necesarios para el cumplimiento de las funciones 
que tienen encomendadas. 
 

Por las razones expuestas, resulta necesario proveer del combustible 
necesario para sus desplazamientos a estos vehículos institucionales. 
 

Este centro directivo, estima, en función de los datos de consumo 
disponibles de los últimos ejercicios, que el gasto de combustible anual necesario 
para abastecer a los vehículos institucionales que tiene adscritos se eleva a 
30.000 litros de gasóleo A y gasolina 95, dadas las características de los 
vehículos que se han tenido hasta la actualidad. 
 

Los datos oficiales publicados por el Ministerio para la Transición 
Ecológica, correspondientes al mes de agosto de 2018 (último estudio mensual 
publicado hasta la fecha), establecen que los costes en la Comunidad de Madrid 
de gasóleo de automoción (incluidos todos los impuestos aplicables), se eleva a 
1,223 euros/litro y la gasolina 95 a 1,316 euros/litro. 
 

Actualmente, los vehículos institucionales dependientes de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia 
consumen gasóleo A y gasolina 95.  

 
Por ello, el importe del contrato se ha calculado teniendo en cuenta el 

precio ambos carburantes, fijando el presupuesto de adjudicación como límite 
máximo, y contemplando la modificación del presente contrato dentro de los 
límites establecidos en la normativa vigente. 
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Por lo tanto, el presupuesto de licitación del presente contrato ascendería 

a 76.542 €, de acuerdo con los siguientes cálculos: 
 

 

Estimación consumo 
litros/año 

Precio litro  Importe Total 24 
meses 

Gasóleo A Gasolina 95 Gasóleo A Gasolina 95 Gasóleo A Gasolina 95 

13.000 17.000 1,223 € 1,316 € 31.798 € 44.744 € 

    76.542 € 

 
 

Este presupuesto máximo de licitación se eleva a 76.542 €, IVA 21% 
incluido (cuyo desglose es 63.257,85 € de base imponible, más  IVA  por importe 
de 13.284,15 €), para un periodo de ejecución de 24 meses (del 1 de enero de 
2019 al 31 de diciembre de 2020) y con la distribución por anualidades que se 
indica a continuación: 

 
 

Anualidad Base Imponible IVA Importe Total 

2019 31.628,925 € 6.642,075 € 38.271 € 

2020 31.628,925 € 6.642,075 € 38.271 € 

 
 
El importe de este contrato se imputará con cargo al Subconcepto 22103 

del Programa 112B de los  Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS  
Y RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 
 
 
 
 

Fdo.: Pedro Irigoyen Barja 
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